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OFICIAL 
D E D A P ^ V I N C I A D E M A D í f l D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
L » órdaaaa 7 ta une loa ou h»»m da Immm «o loa 

ttrrmm Onouua M haa da Mandar «1 Jafa PotfUoo rwinHv, 
aa^aaj» ooajdactoM paaarán4 los adUoraa da loa•aaoloaado* 

(Raal ordan da I da AkrU da 19U.) 
Saj^llaj^tadea loa axcapta 1« « t a l i i u . 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.M1 

DB DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centros oAciaUs.—En esta capital, ¡levado i domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, SI al semestre y 
42 por an año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les v faera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administi ación del BOLBTÍK, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en ?tra de fácil cobra. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Homaro auelto, 60 oéntimoa. 

P a r l e o f i c i a l 

S. M . el Key D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

C o m i s i ó n p r o v i n c i a l 

A N U N C I O 

Esta Comisión provincial, en sesión de 
17 del actual, ha acordado se abra concur
so por término de tres días hábiles siguien
tes al de la publicación de éste en el B O L E 

TÍN para la ejecución de ebras de reforma 
del salón contiguo al de sesiones y refuerzo 
del piso para convertirlo en Biblioteca, y 
las necesarias para la instalación del salón 
de Quintas en la casa núm. a de la calle de 
Fomente, adquirida con destino a Palacio 
provincial, por el tipo de 43.9a4.74 pese
tas, con arreglo a los planos y pliegos de 
condiciones unidos al expediente, modifi
cadas la segunda y undécima del proyecto 
del salón de Biblioteca y déctmatercera del 
de Quintas, con arreglo a la nota redactada 
por el Arquitecto al final del presupuesto 
de dichas obras, que estarán de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación en las 
horas de oficina, de nueva a trece; previ
niendo que no se admitirá proposición por 
la Secretaría .«i no se justifica la constitu 
ción do un depósito provisional de 1 . 0 0 0 
pesetas, que perderá en el caso de no for
malizar el contrato en los plazos que se le 
fijen, y que no será admitido pliego que no 
acepte expresamente todas las condiciones 
consignadas para este concurso. 

Madrid, 17 de-Agosto de 1916. 

El Vicepresidente, 
Enrique M . Cárdena. 

El Secretario, 
S. Viñals. 

(Núm. 3.120.) 
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A Y U N T A M I E N T O B E H A D B I D 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excelentísimo Ayuntamiento y la 

Junta municipal durante el mes de Ma 
yo último, aprobado en sesión de 7 del 
corriente. 

(CONTINUACIÓN) 

Adaptar las siguientes disposiciones, co
mo medida general, a fin de que todo el 
pescado que se introduzca en Madrid se 
lleve al mere do de les Mostenses para su 
reconocimiento facultativo: 

I. Que siendo el mercado de les Mos
tenses el lugar destinado para el reconocí 
ademo del pescado que se introduzca en 
Madrid y para su venta al por mayor, se 
conduzcan a él diariamente cuantos bultos 
de dicha especie lleguen a esta Corte, a 
suyo efecto las Inspecciones sanitarias de 
ferrocarriles y carreteras contarán y anota
rán los bultos de pescado que pasen por las 
mismas, con expresión de sus clases y de 
los nombres de los introductores, remitien 
do al jete administrativo del mercado, antes 
de tei minarse la hora de venta del pescado, 
relación de todas las introducciones para la 
oportuna comprobación. 

II. El introductor que ponga a la venta 
pescado fresco sin que justifique su recono 
cimiento previo ta el mercado de los Mos
tenses, incurrirá en la multa de 25 pesetas 
por cada bulto Je dicha especie de consumo 
sustraída al reconocimiento. 

III. La reincidencia será motivo bastan -
te para acordar el comiso de la mercancía. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en el número 18 de la calle de Oviedo, 
h.xtr.-r radio. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en el núm. 6 de la calle de Alejandro 
González, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en el núm. 47 de la calle de Teruel, Ex 
trarradio. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en el núm. 7 de la calle de Zamora, Ex 
trarradio. 

Conceder licencia para ejecutar obras de 
reforma y ampliación en la casa núm. 1 de 
la calle de Juan de la Encina, Extrarradio. 

Conceder licencia para ejecutar obras de 
ampliación en la casa núm. 8 de la calla de 
Logroño, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en el solar letra M de la avenida del 
Conde de Peñalver, con vuelta a las calles 
de Víctor Hugo y de la Reina. 

Aprobar un presupuesto, importante pe

setas 4.031,97, formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para instalar 
dos fuentes públicas en la calla de Antonio 
Galiana, y que dicha cantidad sea cargo al 
crédito consignado en el cap. X , artículo 
único, concepto S92 dtl presupuesto v -
gente. 

Aprobar los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas y anun
ciar subasta con arreglo a ellos, formula
dos por la Dirección de Vías públicas para 
contratar la ejecución de los pavimentos de 
asfalto que se instalen en las vías públicas 
hasta el 31 de Diciembre de 1920, y la con
servación de ios mismos hasta fin del año 
1924, y también los de todos los de esta 
clase que hoy conservan las contratas vi
gentes que terminan en 3i de Diciembre 
de ¿920, desde dicha fecha a la indicada de 
1924, calculándose el importe de la subas
ta por término medio, al efecto de la cons
titución de la fianza que ei contratista ha
brá de consignar en garantía del cumpli
miento del compromiso en 200.000 pesetas 
anuales. 

Denegar la licencia solicitada para cons
truir una casa de planta baja en el solar nú
mero 14 provisioBal de la calle de Aceíte
los, en razón a que la finca proyectada no 
puede autorizarse porque el camino de 
Aceiteros está llamado a desaparecer, y que 
se oficie a la Tenencia de Alcaldía del dis 
trito, al efecto de que adopte las disposicio
nes necesarias par.>. debido cumplimiento 
de esta resolución. 

Tomar en consideración y pasar a las 
Comisiones respectivas las siguientes pro
posiciones: 

Una interesando se declare de uso obli
gatorio la placa de circulación para les ca
rruajes automóviles para evitar en lo posi
ble ios per|uicios que a los intereses muni
cipales produce el número relativamente 
grande de automóviles, que pagando el 
impuesto general de carruajes de lujo deja 
da satisfacer el de circuí ción, cuya placa 
deberá colocarse en sitio visible del coche, 
con el fin de que se pueda comprobar a 
simple vista que el propietario ha satisfecho 
el impuesto. 

Otra interesando que la explotación de la 
zona de recreo del Parque Je Madrid se 
11 ve a efecto por concesión que haga el 
Ayuntamiento a una Empresa particular, 
mediante concurso, y que las bases de éste 
se formulen con toda urgencia por la Comi

sión de Gobernación, admitiéndolas a la 
aprobación del Ayuntamiento. 

Otra interesan io que se sustituya por 
pavimento de aplita el actual del paseo de la 
Florida, al terminar el de San Vicente, 
teniendo en cuenta el extraordinario tránsi
to que se produce en la citada vía, particu
larmente de carros., que requiere un pavi
mento resistente. 

Celebrar un concierto por la Banda mu
nicipal el día 11 del corriente en el teatro 
Español, en honor del Orfeón Donostiarra, 
con motivo de la visita que esta Institución 
ha hecho a Madrid. 

Sesión ordinaria del d/a 18. 
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó: Qued >r enterado de la lista de 

* sumos pendientes de despacho por las Co
misiones en 13 del actual, y dejarla a dis
posición de los señores Concejales. 

Interponer recurso ante el Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda, con
tra una comunicación de la Administración 
de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, por el que, resolviendo recurso 
del D rector general de la Compañía Ma
drileña de Alumbrado y Calefacción por 
gas, se revoca decreto de la Alcaldía Presi
dencia denegatorio de la exención del pago 
del arbitrio de inquilinato de los locales 
destinados por h citada Compañía a recibir 
los avisos correspondientes a los servicios 
de alumbrado púbiieo por gas y de sus abo 
nados, sitos en las cal es de Trafagar, 11; 
Jardines, 40; Marqués de Toca, 9; Serra
no, 5a; Caoa lero de Gracia, 60; Alcalá, 43, 
y Pozas, 2; así como la central que tiene es
tablecida en el local de la fábrica, ronda de 
Toled >, 8, y se declara en su lugar que los 
referidos locales están exentos del pago del 
arbitrio, excepto el situado en la calle de 
Trafalgar, 11; debiendo procederse por el 
Ayuntamiento a la devolución de las canti
dades por dicho concepto abonadas. 

Interponer focaran ante el Tribunal gu
bernativo del Ministeiio de Hacienda, con
tra otra comunicación de la Administración 
de Propiedades i Impuestos de la provin
cia, trasladando acuerdo de la Delegación, 
por el que se revaca decreto de la Alcaldía-
Presidencia que denegó la rectificación en 
la matrícula dei impuesto de inquilinato de 
la inscripción correspondiente al piso prin
cipal derecha de la casa núm. 35 de la ca
lle de Serrano, y se declara en su lugar que 
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la base para graduar el arbitrla de inquili
nato que ka de satisfacer el recurrente es la 
de 5 ooa pesetas, precio consignado en el 
can trato de arrendamiento como alquiler 
del piso qae ocupa; debiendo, por unto, 
ser devueltas las cantidades le debidamente 
pagadas por tal concepto. 

Interponer igual recurso que ea las ante
riores, contra otra comunicación de la Ad
ministración de Propiedades a Impuestos 
de la provincia, trasladando acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, por el que se re 
vosa decreto de ! 1c ¿idía Presidencia que 
denegó la rectificación ea la matrícula del 
impuesto de inquilinato de la inscripción 
correspondiente al piso bajo Izquierda de 
la casa núm. 35 de la calle de Serrano, y 
se declara en su lugar qae la base para 
graduar el arbitrio de inquilinato que ka 
de satisfacer es la de 3 000 pesetss. precio 
asignado como a'quiler del pise, debiendo, 
por tanto, ser rectificada la matrícula en el 
sentido expresado. 

Pasar a la C omisión correspondiente otra 
comunicación de la Administración de Pro
piedades e Impuestos de la provincia, tras
ladando acuerdo de la Delegación de Ha
cienda que, resolviendo recurso del Direc 
tor de la' Sociedad anónima de Omnibus de 
Madrid, contra acuerdo municipal, que exi 
gló responsabilidad a dicha Sociedad por la 
introducción fraudulenta de una partida de 
¡amone.*, se revoca el acuerdo apelado y as 
declara que la referida Sociedad no es res
ponsable de la falta de que se ha hecho 
mérito. 

Pasar a la Comisión correspondiente, fa
cultando a la Alcaldía Presidencia para in
terponer, en su caso, el recurso que proce 
da, otra eomuaicación de la Administración 
de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, por él que, resolviendo instancia 
del Síndico del gremio dé mayoristas de 
pescados frescos, relativa al derecho del 
arrendatario de Consumos a modificar la 
tara del s5 por 100 asignado a las cajas de 
pescado fresco.se declara que el arrendatario 
de Consumes en 1909 estaba facultado por 
el art. 54 del reglamento a modificar di
cha tara cuando resultare perjudicial a sus 
intereses. 

Quedar enterado de una comunicación 
de la Alcaldía Presidencia, participando que 
en uso de la facultad que le confiere el 
art. 129 de la vigente ley Municipal, ha de
signado para el cargo de Secretario especial 
di Sr. D. Carlos Pérez Serrano y Povlra. 

Pasar a la Comisión correspondiente una 
moc<ón de la Alcaldía Presidencia, propo
niendo que en lo sucesivo no se pro^ ean 
plazas que exijan título profesional o cena 
petencia facultativa, sin el correspondiente 
concurso. * 

Publicar en les periódicos oficiales las 
cuentas de ingresos y pagos verileados por 
cuenta de los presupuestos del Intenor y 
del Ensanche, durante el primer trimestre 
del cemente ejercicio. 

Adjudicar en definitiva, con la baja de 
0,61 por too en los precios tipos, el remate 
de la subasta celebrada para el suministro 
de géneros con destino a la confección de 
vestuario y reposición ue camas y ropas de 
los acogidosen el Colegio de Nuestra Señora 
de la Palo ia (primer departamento). 

Deciarar vecino de Madrid a D. Aivaro 
Valero da Palma, con domicilio e 1 la calle 
de Alcalá, núm. 104, por haberlo so ¡cita
do y en armonía con lo que dispone el ar
tículo 16 de la iey Municipal vigente. 

Quedar enterado de haber trasladado su 
residencia varios vecinos. 

Aprobar las listas de les socios de la Con 
gregacióa del Santísimo Saer traent 
to Entierro, en armonía con lo p 
do en la segunda de las recias fijadas puf el 

Í
fc'xceleWtísiniO Acunumieito, para -*pflfé»; 
ción dfea exce^cwn délos electos de larra u-
olcipa/lzación del servicio de conducción 
de caJáveres y pompas fúnebres, de que 

I fué ofjeto la expresada Congregación, y, 
' en observancia djt lo cHspuesto por senten 

cia de la Sala tercera del Tribuna 1 Supre
mo, y que se remita un ejemplar de las ex
presadas listas a la Oficina municipal de 

- Cementerios. ' 
Aprobar, cómo consecuencia de una pro

posición formulada interesando se obligue 
a la Compañía de tranvías de Estaciones y 
Mercados al transporte de mercancías, des
de las estaciones del ferrocarril del Norte y 
Medicdía a los Mercados de la Cebada y 
Méttenses, y de conformidad con la ponen
cia designada, las siguientes conclusiones: 

I. Proponer e interesar del Ministerio de 
Fomento la implantación de este serv ció 
de transporte de mercancías, desde las es 
tacienes del Norte y del Mediodía a los 
Mercados de la Cebada y Mostcnses. 

II. Que el servicio se efectúe en vagones 
con motor propio, sin que de modo alguno 
sean remolcados. 

III. Que los trayectos de recorrido sean 
los indicados anteriormente, y si esto no 
fueia posible, otros que a más de cortos no 
pasen por la Puerta del Sol y calles cén
tricas 

IV. Que el servfció se efectúe a horas 
convenientes para el tráfico sin supeditarlo, 
porque no hay necesidad de ello, al servido 
de viajeros. 

V. Que se estipulará el mínimo de carga 
y se convendrán las tarifas de transportes, 
aplicándose la de 0,50 pesetas por tonelada 
y küómeire, en loe casos ea que pueda ha 
carse. 

VI. Que por el Ministerio se recabe to
do género de facilidades por parte de las 
Compañías ferroviarias para la mejor im 
plantaeión de este servicio. 

VII. Que el Ministerio conceda a la 
Empresa un plazo prudencial, pero breve, 
para el establecimiento de este servicio, y 
transcurrida que sea sin que, sin causa jus 
tífica da, lo haya verificado, declare cadu 
cada la concesión, como preceptúan las 
condiciones aoy 21. insertas en la escri
tura. 

Aprobar los pliegos de condiciones f« 
cultativas y económico administrativas y 
ana ciar subasta con arreglo a ellas, para 
contratar el servicie de entretenimiento del 
material de alumbrado por petrólee ea el 
Interior, Extrarradio y Ensanche, desde i . " 
de Enero de 1917 hasta 31 de Diciembre 
de 1910, bajo el precio tipo de 40 pesetaa 
por 70 paños para la limpieza de los faro 
les, 180 tubos, tres kilos de mecha y el im
porte del lavado de dos paños por plaza de 
serene, efectos que el contratista qu?d 
obligado a entregar el día 1 .* de cada mes 
en la oficina del servicio, y el de 0,015 Pe~ 
setas di-rias por el entretenimiento de cada 
farol en servicio. 

Acceder a la petición de excedencia for
mulada por un Auxiliar del segundo grupo 
de Administración, entendiéndose esta cons 
cesión hecha en armonía con las bases apto 
badas en 8 de Abril de 1910. 

18 Conceder a un excelente en el car 
go de Auxiliar de! ssgun <o grupo admlnis 
tratlvo el reingreso al servicio municipsl, 
en la vacante de la misma categoría produ
cida por la anterior excedencia, dotada con 
el haber anual de 1.800 pesetas. 

1 
ka] lugsjf a la sujfconsión £ 
esto de utilidades que en 
icfonarios se viete satis-

íombrar un Ordenanza de las dependen-
inicipales, en vacante producida por 
lento, dotada con el haber anual de 

1.450 pesetas, entendiéndose el nombra
miento con carltteí^v1lls*al |efra^rda 
coa"la provisión* de - efestin* en'llcencfedes 
del Ejército. 

^ Moitrar quejrjf hajlugaff 
de abono del lo. * 
beneficio de los\fun 
¿déjete al Esudo. -** * * 

Conceder renovación de licencia de la 
fábrica de pan establecida ea la calle de 
Alonso Herédla, núm. 1a. 

Conceder Ucencia para construir una aa-
ve y varias dependencias ea el interior del 
solar núm. a » del paseo lo aerial. 

Aprobar Jas siguen tes bases para la ex
propiación de unos terrenos adquiridos pa
ra vía pública en la calle de Lista, entre 
la de Alcántara y el pasea de Ronda, pro
piedad de D. Jaan Ortueta: 

I. Admitir la cesión gratuita de la mi 
tad del terreno expropiado a D. Juan Or
tueta con destino á la calle de Lista, bien 
ascienda éste a los 760 metros hasta ahora 
fijados, bien de los que resulten de la recti
ficación definitiva. 

II. Que lo abonable en su día se rectifi
que previo el otorgamiento de escritura en 
las Cédulas del Ensanche, por todo su va
lor nominal, sin reconocimiento de intere
ses; y 

II. Que no existieado conformidad en 
el precio que debe servir de base de indem
nización, se dé al exp .-diente el trámite 
pr.veniio en el art. 22 de la vigeate ley de 
Ensanche, remitiéndole a resolución del 
Excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, ante cuya Autoridad robustecerá 
nuestro Arquitecto oportunamente la valo
ración aaignada, con argumentos y datos 
que demuestran su procedencia, y por su 
parte el interesado deberá justificar docu-
mcntalmente, según se expresa en el acta 
de la avenencia intentada, el mayor valor 
que por su parte reclama. 

Jubilar aun Auxiliar, Ayudante de Vías 
púbí'cas del Ensanche, por imposibilidad 
física, asignándole el haber pasivo anual 
de 2.400 pesetss, o sea el 60 por too de 
4.000 pesetas como mayor sueldo que ha 
disfrutado en activo durarte des años que 
le sirve de regulador; y que teniendo ea 
cuenta que el Citado funcionario ha venido 
prestando sus servicios al Ensanche, en el 
próximo presupuesto de este rama y en les 
sucesivos, se consigne la cantidad necesaria 
para pago de importe de las clasificaciones 
de los funcionarlo del Ensanche jubilados 
0 que se jubilen en lo porvenir. 

Conceder renovación de licencia de la 
vaquería establecida en la calle de Blasco 
de Garay, núm. 19, y para estabular so 
reses. 

Conceder iicencis pars construir uns ca 
sa en el núm. 14 de la calle de Jesús y Ma 
ría, con vuelta a la travesía de la Comadre, 
y abonar al propietario de la finca en tres 
obligaciones de expropiaciones del Interior, 
por su valor nominal, y el correspondiente 
residuo en metálico, la cantidad de pesetss 
1 541,40, importe de ana superficie que ha 
resultado apreciable para vía pública, por 
ambas calles, de 51,38 metros cuadrados 
valorados por el Arquitecto de la quinta 
sección al precio de 30 pesetas metro. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en lá calle de Alejandro Rodríguez, Ex
trarradio. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en ei núm. 53 de la calle de Dulcinea, 
Extrarradio. 

D.volver al contratista que ha sido ea lea 
años 1913 y 1914 del suministro de cande
labros de fundición para el alumbrada pi, 
blico, y toda vea que ha justificado el buea 
cumplimiento denlas ceaaUeJnnes que sir
vieran de base á la, sulAstaFy acreditada 
«bn los correepandlen es recibos el pago ée 
los derechos reéles'y d; la contribución in. 
dustrial, la fianza cju? cons'gaó en garantía 
del contrato, consistente en a.500 pesetas 

* rfómiriales en Obligaciones municipales por 
Resultas 

Solicitar del Excelentísimo señor Gober
nador civil la correspondiente autorización 

; para continuar re 1 Izando por administra-
ción el suministre de menestra al segunde 
departamento de loa Colegios de Nuestra 
Señora da la Paloma, sito en Alcalá de He
nares, y el abo~o si suministrante a partir 
de ao de Marzo último, a razón de 0,5a 
pesetas por cala ración, hasta que haya 
postor en la subasta pendiente, anunciada 
para el 31 del actual, o en las que sucesi
vamente puedan realizarse con aumento de 
precio ea la ración o mejora de condicionas 
que hagan factible la concurrencia, de lid
iadores. 

Adoptar los siguientes acuerdos, de coa-
íormidad con la ponencia designada para 
el estudio de la pro osición relativa a la 
apertura de ua registro para inscribir loa 
padres de familia, vecinos de Madrid, po
bres y con pequeño jornal, que tengan cua
tro o más hijos: 

I. En el Negociado de Beneficencia sa 
abdrá un registro en el que voluntariamen
te se inscribirán los padres de familia, veci
nos de Madrid, que siendo pobres y no con-
tando con otros recursos que un jornal e 
salario inferior a tres pesetas, tengm cuatro 
o más hijos menores de catorce años. 

II. A los Inscriptos se les otorgará la 
preferenda en el disfrute de todae o alguna 
de los siguientes beneficios cuando lo soli
citasen: 

a) Ser colocados en calidad de jornále
los; siquiera eventuales, en las obras o ser
vicios municipales. 

b) Asistencia de Puericultura, caso da 
tener niños que Is necesiten. 

c) Asistencia médico-farmacéutica gra
tuita para toda la familia. 

d) A l ingreso de los hijos párvulos en 
las Escutas municipales dotadas de cantina 
eecolar o de otras ventajas. 

e) A l ingreso en un Asila muaicipal de 
alguno de los hijos. 

f) A que el Ayuntamiento gestione di
rectamente la admisión en los hospitales, 
casas de salud o asilos especiales de los in
dividuos de la familia que por su estado le 
requieran. 

g) A l disfrute de bonos o de cualquiera 
gracia o socorro benéfico que se den por el 
Ayuntamiento o en cuyo reparto inter
venga. 

II La Comisión de Beneficencia será 
la encargada de cumplir y hacer que se 
cumpla, por mediación del Excelentísimo 
señor Alcalde e te acuerdo, para lo cual 
formulará en corto plazo unas reglas breves 
y sencillas a que se ajusten tales concesio
nes; y aunque estos beneficios se considera
ran como derechos exigibles por los intere
sados, la negativa de todos o de alguno de 
ellos habrá de declararse, en cada caso, por 
acuerdo razonado a la expresada Comi
sión. 

Tomar en consideración y pasar a las Co
misiones respectivas las siguientes proposi
ciones: 

Una interesando que se ooligue a las 
Compañías de Ferrocarriles a sustituir con 
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cerramiento.1 í c verja o alambradas en con 
didone»apropiada* a laa exigencias cióla 
nrbanliariúa, las sallas de madera- que uti
liza para, cerramiento en los trayectos que 
recorre dentro del término municipal, co
rsa los del Parque del Oeste, paseo de la 
Florida, calle del Ferrocarril y otros, y a i 
desinfectar a la llegada de los trenes ios co
ches destinados a los viajeros, como asi
mismo los vagones dedicados al transporte 
de ganados. 

Otra para que por e! Excelentísimo Ayun
tamiento se practiquen las gestiones necesa
rias para conseguir el establecimiento ds 
tarifas de billetes de ida y vuelta, a precios 
reducidos, permanentes, de las tres clases, 
y que sean utilizables en trenes cómodos y 
rápidos, desde las poblaciones importantes 
a Madrid, a fin de que haya facilidad para 
que a la Corte acudan los que en ella ten
gan asuntos, ya sean admlnistr tivos o judi
ciales, comerciales, industriales o científi
cos, así como también los que necesiten 
realixar negocios, consultas médicas, etc., 
etcétera. _ 

Otra interesando que se sustituya el títu
lo de glorieta de los Cuatro Caminos por 
el de Ruiz Jiménez. 

(Continuará.) 

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada con fe

cha diez del actual, por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía que sigue Don An
gel González Tablas y García Herreros, 
como sucesor de los derechos de Don Dio
nisio de Miguel, contra la Compañía regu
lar colectiva denominada Simón López y 
Hermanes y contra Doña Petra Lópei'y 
García, en concepto de albacea testamenta
ria y heredera del socio fallecido Don Ra
món López, sobre reclamación de cantidad, 
hoy en ejecución de la sentencia firme en 
aquéllos dictada, ha acordado se saque a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y en el precio de tasación, o sea en ciento 
diez mil pesetas, el inmueble embargado, 
que es el siguiente: 

Un edificio en el pueblo de Motrieo, com
puesto de planta baja y su piso 
principal, destinado a baños de 
mar calientes y. duchas, en cuya 
planta baja existen varios cuartos 
con bañeras de piedra, grifos, me
sas y demás accesorios, correspon
dientes al objeto a que aquéllos se 
destinan, hallándose construido el 
edificio en terreno hipotecado, co
rrespondiente al establecimiento 
balneario marítimo; confina: por 
Norte y Este, con terrenos de Don 
Santos Echevarría, y por Sur y 
Oeste, con terrenos del mismo es
tablecimiento hasta el río y un 
cánamo particular, destinado al 
servicio de dicho balneario, que 
arranca de éste y término de la 
carretera de Ondárroa, en cuyo 
camino se halla construido un 
puente sobre el río Humbe. 

Y otra finca, que hoy constituye una sola, 
descrita en la siguiente forma: 
Fonda marítima balnearia, consi
derada como urbana, sin número 
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designado y que ocupa una planta 
solar de mil sesenta y tres metros 
cuadrados, con Inclusión de la ca
pilla, cocina, cochera y recocina, 
conteniendo además la plazuela 
y franquicias adyacentes mil cua 
renta y tres metros cuadrados, 
es dec i r , dos mil ciento doce 
metros cuadrados en junto; con
fina: con Sur, Oeste y parte del 
Norte, con pertenencias de Don 
Esteban Echevarría y con camino 
peón ir que desdé la carretera de 
Ondárroa va hacia la p'aya, y por 
el resto del Norte y Este, lindan la 
playa y el riachuelo de Humbe; 
consta el edificio de piso llano, 
piso principal, piso segundo y otro 
piso aguardillado; el piso llano 
está distribuido en sala de recreo, 
sala de billar, sala de lectura y 
café, dos comedores, cocina y re
cocina, tres despensas, otra dos 
pequeñas, de nieve y de fruts, dos 
piezas del Administrador, cuatro 
bañeras, con otras tres piezas con
tiguas, capi'las, tránsitos y dos lu
gares comunes o letrinas y coche 
ra; el piso principal contiene trein
ta y una piezas, tránsitos y dos lu
gares comunes; el segundo piso 
contiene otras tantas piezas, y el 
piso aguardillado tiene veintidós 
piezas, sala de planchado, con dor
mitorio, tránsito y dos lugares co
munes; cuyo acto tendrá lugar, 
doble y simultáneamente, «n este 
Juzgado y en el de igual clase de 
Vergara, el día veintiséis de Sep
tiembre próximo venidero, y hora 
de las tres de su tarde, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.—Que no se admitiián posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo ha 
cerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.—Para totmr parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz • 
gado o en el establecimiento des 
tinado al efecto, una cantidad 
Igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subaste, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera.—Sí resultaren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación en
tre ios dos rematantes, ante este 
Juzgado. 

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan estaián de 
manifiesto en la Secretaria del que 
refrenda para que puedan exami
narlos los que quieran tomar par
te en la subasta, debiendo contor-
marse con ellos los licitadores, sin 
tener derecho a exigir ningunos 
otros, y que después del remate no 
se admitirá ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de di
chos títulos. 

Todo lo que se anuncia por medio del 
presente, del que se fijarán ejemplares en 
los sitios públicos de costumbre de este 
Juzgado v en el de i^ual cía e dé Vergara, 
y se publicarán en el Diarto Oficial de Avi 
sos de esta Corte, BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, Gaceta de Madrid y Boletín, 
también oficial, de la provincia de Guipúz
coa, todo ello con veinte días de antelación 
por lo menos al señalado. 

Madrid, diez y siete de Agosto de mil no
vecientos diez y seis. 

V.*B.° 
El Juez de instancia Interin*, 

H u e r t a . 
Ante mí: 

Joaquín Ferrer. 
(A.—5*1.) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada por si 
señor Juez municipal suplente del distrito 
de la Universidad de Madrid, en expediente 
de juicio verbal seguido a instancia de Don 
Antonio Quirós, contra Don- Enrique Sa del 
Rey1 y su esposa, Doña Carolina Blanco, se 
ha mandado sacar a la venta en pública 
subasta, por la suma de 18.81 3 pesetas 35 
céntimos, la siguiente participación de finca 
urbana. 

Dichas 18 813 pesetas con 35 céntimos 
en el mayor valor de 400.000 pesetas en que 
ha sido tasada la casa señalada con el nú
mero nueve de la calle del Barquillo de esta 
Corte. 

Para el remate, que tendrá lugar en el 
local del Juzgado, sito en la calle de la Ma
dera, número 11, se ha señalado el día vein
te de Septiembre próximo, a las once. 

Para tomar parte en la subasta se habrá 
de consignar previamente el 10 por 100 de 
la tasación. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. Y los 
títulos de propiedad han sido sustituíaos 
por la certificación del Registro de la Pro
piedad, que estará de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado. 

Madrid, veintiuno de Agosto de mil no
vecientos diez y seis. 

V.* B." 
Enrique López. 

E) Secretario, 
Cr'spulo Castillejo. 

(A.-5S0.) 

CHAMBERI 

En virtud de previdencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Diego 
MarmaSacr islán,cu\as demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juagado el día seis 
del próximo mes de Sept iembr e, a las 
once horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 868 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Agosto de 1916. 
V . # B.°. 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 038.) (B.—1.648.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
ceta Corte, se cita, llama y emplaza a 
Ratael Gonzá'cz y González y América 
González y González, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezcan en dicho Juzgado el día 14 
de Septiembre, a las diez, a celebrar juicio 
de faltas número 718 de 1916; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid/ 14 de Agosto de »916. 

***»*,-
Mariano Ordas. 

(Núm. 3.041.) (B.—1.651.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de sota 
Corte, se cita, llama y emplaza a Josa 
Márquez Martín, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se Ignoran, para qjáe 
comparezca en dicho Juzgado, el día 13 
de Septiembre, a las diez horas, a cele
brar julch» ele faltas señalado con el nú
mero 912 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 

|* que haya lugar. — 
Madrid, 14 de Agosto de 1916. 

V . ' 1 / 
Miguel Gay. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Num. 3.043 •) (1 — 1 653.) 

En virtud de providencia del señor 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Daruis Steii N . , cuyas 
circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho, Juzgado 
d día 13 de Septiembre, a las diez maña
na, a celebrar juicio de faltas señalado con el 
núm. 910 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916. 
V . - B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 044.) (B.—-1.654.) 

En virtud de providencia del señor 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de osa 
Corte, se cita, llama y emplaza a Jenaro 
Cambia Rodríguez, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora», para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 11 
de Septiembre, a las once, a celebrar jui
cio de faltas núm. 847 do 1916; bajo aperci
bí rmonto de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio que hoya lugar. 

Madrid, 9 de Agosto de 1916. 
V.* B . # 

Miguel Gay. 

(Núm 3.040.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.— i .65o.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
ss cit i , llama y emplaza a Tomás Vaquerizo 
Bernal, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el 13 deSeptiembre, 
a las diez horas, a cel brar juicio taitas nú
mero 805 de 1916; baje apercibimiento da 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916. 
V . - B . ' 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3.042.) (B.—1.652.) 
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S E C R E T A R Í A ! 

Presupuesto de 1916 fies de Agosto 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vi
gente, que para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda 
este Municipio, conforme a lo prevenido en el art. 155 de la ley 
Municipal. 

CAPITULO PRIMERO.—Gastos del Ayunta
miento. 

Artículo i /—Sueldos de empleados 
— a.*—Material 
— 3.*—Almacén generas de la Villa 
— 4.*—Imprenta Municipal 
— —Quintas 
— 6.*—Estadística y Elecciones 
— j.*—Gastos de representación. . . 
— 8.*—Alquileres de edificios 
— o.*—Gastos de recaudación . . . . 

CAPITULO 11.—Policía de Seguridad. 

Artículo i."—Alcaldías y Tenencias 
— 2.*—Guardia municipal 
— 3.*—Armamento y vestuario 
— 4.*—Seguro de incendios y accidentes 
— 5.*—Socorro de incendios y salvamento 

CAPITULO III.— Policía urbana y rural. 

Artículo 1.°—Gastos generales 
— 2*—Alumbrado 
— 3.-—Limpiezas 
— 4.*—Pozos negros 
— t¡.°—Mercados y puestos públicos. 
— 6."—Mataderos 
— 7.0—Laboratorio i 

CAPITULO IV.— Instrucción pública. 

Artículo 1 .•— Instrucción primaria obligatoria... 
— 2.0—Instrucción primaria voluntaria... 
— 3."—Archivo y Biblioteca municipal . . . 
— 4/—Teatro Español 
— 5.a—Banda municipal de música 
— 6.°—Subvenciones a establecimientos de 

enseñanza 
— 7.*—Reformas Sociales 

CAPITULO Y.—Beneficencia. 
Articulo i.*—Casas de Socorro y auxilios médi

co-farmacéuticos 
— 2/—Inst.tución Municipal Puericultura. 
— 3.*—Escuelas y Talleres de Nuestra Se-

ñosa de la Paloma.. K 

— 4.*—Colegio de San Ildefonso 
— 5.*—Auxilios benéficos 

S U M A Y SIGUE . . . 

ARTICULOS 

Pesetas. 

111955.33 
5.489,91 

5oo,oo 

9239.17 
83.33 

8.850,60 
7.751,50 

» 

56.789,98 

8.437,5° 
80.914,60 
3.702,29 
i .000,00 

47-095.45 

1-083,33 
185.212,25 
130.620,04 
13.186,50 

9559.91 
26.703,16 
43-552,16 

i 

42.367,70 
82.262,89 
4.154,16 

14.741,66 

4.000,00 
6-465.39 

91.874,00 
l8 102,25 

45.182,83 
7.005,83 

l6.820,9I 

178.985,82 

CAPITULOS 

Pesetas. 

200.659,82 

141.149,84 

409-9I7.S5 

153.991,80 

Articulo 6.*—Socorro y conducción de pobres 
transeúntes 

— 7.*—Epidemias 

•i.-»!.av. • * - ••-, • I . 
CAPITULO VI.—Obras públicas. I 

Artículo 1 .*—Vías públicas 
— 2.*—Fontanería Alcantarillas 
— 3 .*—A rbolado, Parques y Jardines 
— 4.w—Sección de Edificaciones 
— 5.*—Cementerios municipales i . . 
— 6.*—Sección facultativa de Propiedades 

de la Villa 
— 7.*—Junta técnica de Salubridad e Hi

giene.... 

CAPITULO VIL—Corrección pública. 

Articulo único.—Cárcel del partido 

CAPITULO VIH.—Montes. 

Artículo único.—(No se consigna crédito.). 

CAPITULO IX.—Cargas. 

905.718,81 

Artículo i.*—Censos corrientes 
— 2.*—Censos atrasados 
— 3.*—Funciones de iglesia y festejos... 
— 4.°—Pensiones 
— 5.*—Intereses y amortización de las 

Deudas municipales 
— 6.*—Créditos reconocidos '.. 
— 7.*—Compromisos varios y subvencio

nes 
— 8.°—Expropiaciones 
— 9.*—Litigios j 
— 10."—Contingente provincial 
— 11 ."—Contribuciones e impuestos 

CAPITULO X.—Obras de nueva construcción. 

Artículo único.—Obras de nueva construcción.. 

CAPITULO X\.—Imprevistos. 

Artículo único.—Gastos imprevistos 

CAPITULO XII.—Resultas. 

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados 

T O T A L E S I I 

ARTICULOS 

Pesetas. 

178.985,8a 

2; o, 00 
4.166,66 

, CAPITULOS 
Pesetas 

! 

141.358,87 
75.682,79 

75-379.*5 
11.171,71 
11.331,08 

15-199.95 

62,5o 

21.541,51 

923,60 

a4;458,33 

96.897,83 
34.927,60 

7-997,33 
1-333,33 

525,00 

»70.833.33 
65583,33 

55.261,66 

905.718.t1 

183.40a.48 

330.186,15 

ai.541.51 

503.479,68 

55.261,66 

1.999.590,29 

Madrid, 4 de Agosto de 1916. 
P. A . del señor Secretario, 

El Oficial Mayor, 
Eduardo Vela. 

(Núm. 3.097.) 
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